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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00925 00 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia de fecha 14 de septiembre de 2022 

(anexo002), indicándose que se libra mandamiento de pago por los 

intereses de mora desde el 11 de agosto de 2022 y no como 

erradamente allí se consignó. 

Todo lo demás, permanezca incólume. 

 

Por la parte ejecutante, notifíquese conjuntamente la orden 

de apremio con la presente providencia a la parte demandada, 

conforme lo ordenado en el numeral segundo de la orden de 

apremio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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